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2.- Una de las enfermedades infecciosas desatendidas, más relevantes, dada su 
estrecha asociación con la pobreza

3.-. Estas enfermedades afectan a más de mil millones de personas y tienen 
impacto económico significativo en los países en desarrollo, con pérdidas de 
miles de millones de dólares anuales

3.- La leishmaniasis es una enfermedad infecciosa que puede causar problemas 
de salud pública como lesiones en la piel, sangrado, infecciones mortales y 
desfiguración facial 

4.-. El problema con los medicamentos es importante, pero no el único . Temas 
problemas con la captación del caso, identificación del impacto de la 
enfermedad, programación de insumos para el diagnóstico, el acceso a los 
servicios de salud, el seguimiento a largo plazo, tratamiento de secuelas.

5.-. Por ello se requiere fortaleceré la vigilancia epidemiológica
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Fuente:  Centro Nacional de epidemiología Prevención y control de Enfermedades CDC

Norma de vigilancia epidemiológica de 
Leishmaniasis 

El 10 de marzo se aprueba la Resolución Ministerial 

N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-

MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la 

vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el 

Perú. 
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Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 

Norma de vigilancia epidemiológica de 
Leishmaniasis 

FINALIDAD

Contribuir a la prevención y control de la transmisión de las 

leishmaniasis, así como a la vigilancia del ingreso de 

leishmaniasis visceral en el Perú.

OBJETIVO GENERAL

Establecer las acciones y los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica de leishmaniasis.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Establecer los procedimientos para la captación de casos, 

registro, notificación, investigación y diagnóstico de 

laboratorio de casos de leishmaniasis, así como, para el 

control de calidad, monitoreo y evaluación del Sistema 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

• Establecer el procedimiento para el análisis de riesgo que 

incluye distribución de casos, caracterización y tendencias 

de los casos de leishmaniasis.

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 



Ámbito de aplicación

Perú

Obligatoria en todos los establecimientos prestadores de 
servicios de salud públicos:  
- Establecimientos de salud  de la DIRIS de Lima provincia
- Establecimientos del Ministerio de Salud 
- Gobiernos Regionales 
- Gobiernos Locales
- EsSalud
- Sanidades de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del 
Perú)

Establecimientos privados que brinden atención de 
salud en todo el país

Ámbito de Aplicación  

Sistema Nacional de 
Vigilancia
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Caso probable de 

Leishmaniasis 

Cutánea (LC)

Todo/a paciente procedente o 

residente de áreas endémicas o 

una nueva área de transmisión 

de leishmaniasis, que presenta 

el siguiente criterio: Una o más 

úlceras cutáneas, 

superficiales de bordes bien 

definidos, elevados, 

indurados y de base 

eritematosa con un tiempo de 

aparición igual o mayor a 2 

semanas de la evolución

Caso  confirmado de 

Leishmaniasis 

Cutánea

Todo caso probable de LC 

con resultado positivo a uno o 

más de los siguientes 

métodos: Parasitológicos: 

Frotis, Cultivo, Inmuno-

serológico. 

Inmunofluorescencia indirecta 

(IFI), título > a 1/40. 

Molecular (PCR)

Caso descartado de  

Leishmaniasis 

Cutánea

Todo caso probable de LC con 

resultado negativo a los 

siguientes métodos: inmuno-

serológicos IFI e 

intradermorreacción (IDRM), 

y detección molecular de 

ADN o con resultado positivo a 

otras patologías.

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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Caso probable de 

Leishmaniasis Muco 

Cutánea (LMC)

Todo/a paciente procedente 

de un área endémica, con 

antecedente de exposición 

y con una o más lesiones 

granulomatosas elevadas 

en el tabique, laringe, 

faringe o tráquea con o sin 

antecedentes de infección 

de LC, la cual aparece a los 

meses o años después de 

haber cicatrizado la lesión

Caso confirmado 

de Muco Cutánea 

Todo caso probable de 

LMC con resultado positivo 

a los métodos 

➢ IDRM 

➢ Inmunofluorescencia (IFI) 

con título > a 1/40.

➢ Molecular (PCR)

Caso descartado de 

LMC

Todo caso probable de LMC 

con resultado negativo a: 

IDRM, IFI y detección 

molecular de ADN o 

resultado positivo a otras 

patologías.

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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Caso humano 

sospechoso de 

Leishmaniasis 

visceral (LV)

Todo/a paciente 

procedente o residente 

de área endémica de 

LV que presenta 

fiebre mayor a 10 

días, signos de 

hepatomegalia y/o 

esplenomegalia.

Caso humano 

confirmado de 

Leishmaniasis visceral

Todo caso probable de LV que 

ha sido confirmado por INS o 

por laboratorios de referencia 

regionales implementados en 

el marco de la transferencia 

tecnológica de acuerdo al 

flujograma de notificación de 

LV:

Caso humano 

descartado de 

Leishmaniasis visceral

Todo caso probable de LV con 

resultado negativo a uno de 

los siguientes métodos: 

parasitológicos, inmuno-

serológicos o moleculares o 

por evidencia de otra 

enfermedad o por otra especie 

de Leishmania (Leishmania) 

infantum o Leishmania 

infantum chagasi.

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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Captación y notificación de casos

✓ Se estandariza los procesos 

de captación

✓ Se estandariza herramientas 

de notificación 

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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Investigación epidemiológica de casos

✓ Se establece el periodo de investigación

✓ Establece la investigación de casos fallecidos

✓ Inserta la investigación de factores de riesgo de 

transmisión con información de infestación del vector 

del área de salud ambiental para determinar si hay 

transmisión

Fuente: GUZMAN-BARRAGAN, Blanca Lisseth; BALLESTEROS-GONZALEZ, Catalina; TORRES-GONZALEZ, Daniela and  GUZMAN, Yessica Lorena. Brote inusitado de leishmaniasis cutánea en zona rural de Ibagué: desafíos de la notificación. rev.udcaactual.divulg.cient. [online]. 2021, 

vol.24, n.1, e1502.

Lesiones de los casos de Leishmaniasis cutánea en el brote 
ocurrido en zona rural de Ibagué, 2017
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Métodos de diagnóstico/Nivel 

laboratorio
Forma clínica/tiempo de evolución Tipo de muestra Requisitos de la muestra Conservación Tiempo de envió

Examen microscópico directo o 

Frotis (I)
Principalmente formas cutáneas < 6 

meses

Exudado, linfa y/o 

tejido obtenido por 

raspado

Mínimo 4 láminas con 

extendido, con 3 

apósitos de muestra en 

cada lámina Temperatura ambiente Inmediato

Cultivo in vitro (LR, LRNMEZOP)

Uno a 2 tubos T/R con 

medio de cultivo agar 

sangre

Intradermorreacción de 

Montenegro (I, II, LR)

Primo infectado procedentes de 

áreas endémicas.
Prueba en paciente 

con un tiempo de 

evolución > 1 mes y 

sin antecedentes a la 

enfermedad

No aplica

La Leishmanina deberá estar 

conservada entre 2 - 8 °C
No aplica

Para descarte de la enfermedad en 

pacientes con patología compatible, 

negativos a las pruebas 

parasitológicas y serológicas.

Sin embargo, el paciente 

no deberá presentar 

antecedentes de alergia.

Prueba Inmunocromatográfica 

(LRNMEZOP)

Leishmaniasis Visceral humana por 

Leishmania (Leishmania infantum) o 

Leishmania (infantum chagasi)

Suero, 

alternativamente 

plasma o sangre
0.5 a 1 ml de suero, sin 

hemolisis y/o presencia 

de contaminantes

Si la muestra será recepcionada por 

un LRR o INS dentro de 5 días como 

máximo, desde su obtención, esta 

deberá ser conservada entre 2 - 8 °C; 

caso contrario la muestra deberá ser 

conservada a -20°C.

Inmediato

Inmunofluorescencia Indirecta 

(LR/LRNMEZOP)

Principalmente formas mucosas 

Suero

Preferentemente 

dentro de 5 días 

desde la obtención 

de la muestra hasta 

su recepción en un 

LRR o INS

Formas cutáneas con un tiempo de 

evolución de la enfermedad > 3 

meses.

PCR en tiempo real (LR/LRNMEZOP) Todas las formas de la enfermedad

Exudado, linfa y/o 

tejido obtenido por 

raspado

Muestra embebida en 

alcohol metílico 90° o en 

solución RNA later y 

dispuesta en tubos 

cónico de 1.5 ml

Si la muestra será recepcionada, por 

un LRR o INS dentro de 5 días como 

máximo, desde su obtención, ésta 

deberá ser conservada entre 2 - 8 °C; 

caso contrario, la muestra deberá ser 

conservada a -20°C.

Inmediato

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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✓ Se establece periodos para clasificación y  

responsabilidad 

✓ Se estandariza el control de calidad ( ejemplo 

datos duplicidad)

Clasificación y control de calidad de casos

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DE INFORME

Áreas de riesgo Definición 

Áreas con transmisión: Áreas con historial de registro de casos humanos autóctonos y casos en reservorios animales (canes y 
animales silvestres) de leishmaniasis cutánea (LC), mucocutánea (LMC) y visceral (LV) continuos o no.

Áreas endémicas: Territorio comprendido entre 900 a 3500 msnm de altitud en los valles occidentales e interandinos, y 
en selva amazónica por debajo de los 2000 msnm de altitud, con presencia de casos humanos 
autóctonos de leishmaniasis, continuos, en los últimos 10 años.

Áreas receptivas: Áreas vulnerables con registro de la presencia del vector del género Lutzomyia.

Áreas vulnerables: Áreas sin transmisión de leishmaniasis con ecología favorable a la presencia del vector del género 
Lutzomyia y el reservorio.

Para LC y LMC:
a)Áreas contiguas a áreas con transmisión de LC/LMC activa.

Para LV:
a)Áreas contiguas a las áreas con transmisión de LV activa.
b)Áreas que presentan tránsito migratorio intenso de personas y canes (reservorio animal secundario) 
procedentes de áreas endémicas de LV.
c)Áreas que cuentan con redes viales en áreas con transmisión activa de LV.

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 
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Análisis y presentación de informe

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 

Indicadores Cálculo Uso

Casos de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea

N° total de casos nuevos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea, 

por año, por distrito, provincia, departamento o país y forma 

clínica

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea, la distribución y tendencia

Tasa de incidencia de 

leishmaniasis cutánea y 

mucocutánea

N° total de casos nuevos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea, 

por año, distrito, provincia, departamento o país y forma 

clínica/total de la población del área geográfica x 100 mil

Identificar y monitorizar el riesgo de la ocurrencia 

de casos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea

Tasa de letalidad
N° total de muertes por leishmaniasis en el año/total de casos de 

leishmaniasis por departamento en el año x 100
Conocer la gravedad de la leishmaniasis

Proporción de casos de 

leishmaniasis cutánea y 

mucocutánea por sexo

N° total de casos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea 

ocurridos en el año, por sexo/total de casos de leishmaniasis por 

distrito, provincia, departamento o país x 100

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea, por sexo 

Proporción de casos de 

leishmaniasis cutánea y 

mucocutánea por curso de 

vida

N° total de casos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea 

ocurridos en el año, por grupo de edad por distrito, provincia, 

departamento, o país x 100

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea, y monitorear por cursos de 

vida

Proporción de casos de 

leishmaniasis cutánea o 

mucocutánea en niños 

menores de 10 años 

N° total de casos de leishmaniasis cutánea y mucocutánea en 

niños menores de 10 años con diagnóstico confirmado ocurridos 

en el año, por distrito, provincia, departamento, o país x 100

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea en menores de 10 años y 

monitorear la transmisión intradomiciliaria

Proporción de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea por 

forma clínica

N° total de casos nuevos de leishmaniasis cutánea o mucocutánea, 

ocurridos en el año/total de casos de leishmaniasis x 100

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis por 

forma clínica de acuerdo a la ubicación de las 

lesiones

Proporción de leishmaniasis 

cutánea y mucocutánea por 

criterio de confirmación

N° total de casos nuevos de leishmaniasis cutánea o mucocutánea, 

ocurridos en el año por criterio de confirmación/total de casos de 

leishmaniasis x 100

Conocer la ocurrencia de casos de leishmaniasis por 

criterio de confirmación

Indicadores de vigilancia en salud pública en leishmaniasis humana
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Responsabilidades

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 

Nivel nacional:

El Ministerio de Salud, a través del CDC, es responsable de la difusión de la presente Norma 

Técnica de Salud hasta el nivel regional, así como de brindar asistencia técnica, monitorear y 

supervisar su cumplimiento (capacitaciones, impresiones, difusión por redes) 

Nivel regional:

Las GERESA/DIRESA/DIRIS o las que hagan sus veces son responsables de la difusión de la 

presente Norma Técnica de Salud en los establecimientos de salud de sus respectivas 

jurisdicciones, así como de su implementación, monitoreo y supervisión de su 

cumplimiento.

Nivel local:

Los directores o jefes de los establecimientos de salud públicos, privados y mixtos, y los directores 

de las redes y microrredes de salud son responsables de la implementación y aplicación de la 

presente Norma Técnica de Salud en lo que les corresponda.



Power BI Desktop

DIFUSIÓN

Fuente: Resolución Ministerial N° 165-2025/MINSA, que aprueba la NTS N° 225-MINSA/CDC-2025. Norma Técnica de Salud para la vigilancia epidemiológica de Leishmaniasis en el Perú. 

FICHA
https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/publicaciones/materiales/herramientas-para-la-vigilancia-epidemiologica/

NORMATIVA Y FICHA
https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/vigilancia-epidemiologica/subsistema-de-vigilancia/enfermedades-metaxenicas-o-arbovirosis/vigilancia-prevencion-y-
control-de-leishmaniasis/

REDES SOCIALES: 
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=628560733435484&id=100088446875414&mibextid=wwXIfr&rdid=jbuSQJTgut0UrFB0#

https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/publicaciones/materiales/herramientas-para-la-vigilancia-epidemiologica/
https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/vigilancia-epidemiologica/subsistema-de-vigilancia/enfermedades-metaxenicas-o-arbovirosis/vigilancia-prevencion-y-control-de-leishmaniasis/
https://www.dge.gob.pe/portalnuevo/vigilancia-epidemiologica/subsistema-de-vigilancia/enfermedades-metaxenicas-o-arbovirosis/vigilancia-prevencion-y-control-de-leishmaniasis/
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=628560733435484&id=100088446875414&mibextid=wwXIfr&rdid=jbuSQJTgut0UrFB0
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GRACIAS

CENTRO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES

Equipo de enfermedades metaxénicas  y otras transmitidas por vectores
Susan Yanett Mateo Lizarbe

smateo@dge.gob.pe

Fuente: Instituto Nacional de Salud-Centro Nacional de Control y prevención de Enfermedades – CDC MINSA
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